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el cumplimiento de los objetivos de la participación en el 
referido evento;

Que, es importante la participación de PROMPERÚ 
en dicha misión porque permitirá realizar contactos de 
negocios con empresas compradoras bolivianas de 
minería, difundiendo la oferta exportable peruana, además 
de propiciar la generación de negocios e incentivar el 
incremento de las exportaciones con valor agregado 
hacia el mercado boliviano;

Que, por tal razón, la Presidencia Ejecutiva de 
PROMPERÚ ha solicitado que se autorice la comisión 
de servicios al exterior de la señorita Alejandra Rosario 
Ale Herrera, quien labora en la Subdirección de 
Promoción Comercial de la Dirección de Promoción 
de las Exportaciones, para que, en representación de 
PROMPERÚ, realice acciones de promoción de las 
exportaciones en la misión antes señalada;

Que, la Ley N° 31365, Ley que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, establece 
que los viajes al exterior de servidores, funcionarios 
o representantes del Estado con cargo a los recursos 
públicos, deben realizarse en categoría económica y 
ser autorizados conforme lo establece la Ley N° 27619, 
Ley que regula la autorización de viajes al exterior de 
los servidores y funcionarios públicos y sus normas 
reglamentarias;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo – MINCETUR; la Ley N° 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de los 
servidores y funcionarios públicos y sus modificatorias; 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
las normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
modificatorias; y, la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 060-2019-PROMPERÚ/PE, que aprueba el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de PROMPERÚ;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje a las ciudades de La 
Paz, Oruro, Uyuni y Potosí, Estado Plurinacional de 
Bolivia, de la señorita Alejandra Rosario Ale Herrera, del 5 
al 11 de diciembre de 2022, para que, en representación 
de PROMPERÚ, lleve a cabo diversas acciones 
durante el desarrollo de la misión mencionada en la 
parte considerativa de la presente Resolución, para la 
promoción de exportaciones. 

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente Resolución se efectuarán con cargo al Pliego 
Presupuestal 008 Comisión de Promoción del Perú para 
la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Nombres y 
apellidos

Pasajes 
aéreos Clase 
Económica 

US$

Zona 
Geográfica

Viáticos 
día 
US$

Nro. 
de 

días

Total 
Viáticos 

US$

Alejandra Rosario 

Ale Herrera
461,91

América del 

Sur
370,00 7 2 590,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, el personal cuyo viaje se 
autoriza, presentará al Titular del Pliego Presupuestal de 
PROMPERÚ un informe detallado sobre las acciones 
realizadas y los logros obtenidos durante la misión a la 
que asistirá; asimismo, deberá presentar la rendición de 
cuentas respectiva, de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROBERTO SÁNCHEZ PALOMINO
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2129425-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan viaje de Director de la Dirección 
de Asuntos de Economía Internacional 
de la Dirección General de Asuntos de 
Economía Internacional, Competencia y 
Productividad del Ministerio a Chile, en 
comisión de servicios

Resolución MinisteRiAl
nº 267-2022-eF/43

Lima, 25 de noviembre del 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante OF.RE (MIN) 2-5/57 de fecha 14 de 
noviembre de 2022, el Ministro de Relaciones Exteriores 
comunica al Ministro de Economía y Finanzas la 
realización del Encuentro Presidencial y IV Reunión del 
Gabinete Binacional Perú - Chile, que se llevará a cabo 
los días 28 y 29 de noviembre de 2022, en la ciudad de 
Santiago de Chile, República de Chile; 

Que, el Encuentro Presidencial y Gabinete Binacional 
es el mecanismo de coordinación político diplomática de 
más alto nivel con Chile; lo cual ha permitido dinamizar la 
agenda bilateral mediante la armonización de políticas y 
el desarrollo de proyectos de cooperación en beneficio de 
las poblaciones de ambos países, particularmente en la 
zona de frontera;

Que, en tal sentido, resulta relevante la participación 
del señor Franklin Paul Thompson Loyola, Director de 
la Dirección de Asuntos de Economía Internacional 
de la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en el mencionado evento, 
toda vez que la mencionada Dirección General es la 
encargada de participar en el diseño e implementación 
de las estrategias de integración económica y comercial, 
así como asegurar la consistencia de los acuerdos 
internacionales en materia económica con la política 
económica general;

Que, en consecuencia y siendo de interés institucional 
y nacional, resulta pertinente autorizar el mencionado 
viaje, cuyos gastos son financiados con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica, pudiendo exceptuarse a los funcionarios 
señalados en el artículo 52 de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea mayor a 
ocho (8) horas o cuando la estancia sea menor a cuarenta 
y ocho (48) horas; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022; en la Ley 
N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; y, en la Directiva 
N° 001-2017-EF/43.01, Disposiciones y Procedimientos 
para la autorización de viajes en comisión de servicios al 
exterior del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada 
con Resolución Ministerial N° 493-2017-EF/43; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor Franklin Paul Thompson Loyola, Director de la 
Dirección de Asuntos de Economía Internacional de la 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad del Ministerio de Economía 
y Finanzas, a la ciudad de Santiago de Chile, República 
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de Chile, del 27 al 30 de noviembre del 2022, para los 
fines expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, son con cargo al Presupuesto 
de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del 
Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US $ 1 675,01
Viáticos (2 + 1) : US $ 1 110,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado comisionado 
debe presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
comisionado cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2129421-1

Modifican la Directiva N° 0005-2021-
EF/54.01 “Directiva para la Programación 
Multianual de Bienes, Servicios y Obras” y 
sus Anexos

Resolución DiRectoRAl 
n° 0005-2022-eF/54.01

Resolución DiRectoRAl Que MoDiFicA lA 
DiRectiVA n° 0005-2021-eF/54.01 “DiRectiVA 
PARA lA PRoGRAMAción MultiAnuAl De 

Bienes, seRVicios Y oBRAs” Y sus AneXos, 
APRoBADos MeDiAnte Resolución 

DiRectoRAl n° 0014-2021-eF/54.01 

Lima, 25 de noviembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, la Dirección General de 
Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas 
es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento 
y tiene entre sus funciones ejercer la máxima autoridad 
técnico - normativa de dicho Sistema, aprobar la 
normatividad y los procedimientos que lo regulan; así 
como, programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la 
gestión de las actividades que lo componen;

Que, asimismo, los artículos 11 y 12 del Decreto 
Legislativo N° 1439 establecen que el Sistema 
Nacional de Abastecimiento comprende, entre otros, 
a la Programación Multianual de Bienes, Servicios y 
Obras, que tiene por finalidad la determinación de los 
costos de bienes, servicios y obras necesarios, para el 
funcionamiento y mantenimiento de las entidades del 
Sector Público, así como, para el mantenimiento de los 
activos generados por la inversión pública;

Que, el numeral 1 del artículo 8 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 217-2019-EF, señala que la 
Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras se 
desarrolla considerando el Planeamiento Integrado y su 
respectiva Programación, por un periodo mínimo de tres 
(3) años, para lograr la previsión racional y trazabilidad de 
los bienes, servicios y obras que requieren las entidades, 
a fin de identificarlos debidamente, valorizarlos y contar 
con información integral de los mismos;

Que, en dicho contexto, mediante Resolución 
Directoral N° 0014-2021-EF/54.01, se aprueba la Directiva 
N° 0005-2021-EF/54.01, “Directiva para la Programación 
Multianual de Bienes, Servicios y Obras” y sus Anexos N° 
01, N° 02, N° 03, N° 04, N° 05 y N° 06, con el objeto 
de establecer disposiciones para que la Entidad del 
Sector Público u organización de la entidad programe sus 
necesidades de bienes, servicios y obras, por un periodo 
mínimo de tres (3) años, con la finalidad de lograr la 
previsión racional y trazabilidad de los bienes, servicios y 
obras que requieren para el cumplimiento de sus metas y 
objetivos estratégicos y operativos;

Que, la Dirección de Planeamiento Integrado y 
Programación de la Dirección General de Abastecimiento 
ha advertido la necesidad de perfeccionar el marco 
normativo de la Programación Multianual de Bienes, 
Servicios y Obras a fin de contribuir a una gestión 
eficiente de la Cadena de Abastecimiento Público, por 
lo que propone modificar la Directiva N° 0005-2021-
EF/54.01, “Directiva para la Programación Multianual de 
Bienes, Servicios y Obras” y sus Anexos N° 01, N° 02, N° 
03, N° 04, N° 05 y N° 06, aprobados mediante Resolución 
Directoral N° 0014-2021-EF/54.01, a efectos de realizar 
precisiones respecto a las actividades que realizan las 
áreas involucradas en el desarrollo de la Programación 
Multianual de Bienes, Servicios y Obras; los plazos de 
inicio y culminación de las fases que comprende dicha 
programación; así como, respecto a las modificaciones 
del Cuadro Multianual de Necesidades, entre otros;

Que, sobre el particular ha opinado favorablemente 
la Dirección de Normatividad de la Dirección General de 
Abastecimiento;

Que, en tal sentido, resulta necesario modificar la 
Directiva N° 0005-2021-EF/54.01, “Directiva para la 
Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras” 
y sus Anexos N° 01, N° 02, N° 03, N° 04, N° 05 y N° 
06, aprobados mediante Resolución Directoral N° 0014-
2021-EF/54.01, en el marco de las facultades de la 
Dirección General de Abastecimiento, establecidas en el 
Decreto Legislativo N° 1439, referidas a la aprobación 
de la normatividad y los procedimientos que regulan 
el Sistema Nacional de Abastecimiento, y, a mantener 
actualizada y sistematizada la normativa de dicho 
Sistema Nacional; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento; el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 217-2019-EF; y el Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- objeto
Modificar la Directiva N° 0005-2021-EF/54.01, 

“Directiva para la Programación Multianual de Bienes, 
Servicios y Obras”, y sus Anexos N° 01, N° 02, N° 03, 
N° 04, N° 05 y N° 06, aprobados mediante Resolución 
Directoral N° 0014-2021-EF/54.01.

Artículo 2.- Modificación de los artículos 3, 4, 8, 9, 
10, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 22, 23, 24 y 27 de la Directiva 
n° 0005-2021-eF/54.01

Modificar los artículos 3, 4, 8, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 17, 
19, 22, 23, 24 y 27 de la Directiva N° 0005-2021-EF/54.01, 
“Directiva para la Programación Multianual de Bienes, 
Servicios y Obras”, aprobada mediante Resolución 
Directoral N° 0014-2021-EF/54.01, los cuales quedan 
redactados en los siguientes términos:

“Artículo 3.- Ámbito de aplicación 
La Directiva es de aplicación a las siguientes Entidades 

del Sector Público:

(…)
c) Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, 

Oficina Nacional de Procesos Electorales, Registro 
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